
 

 

 
 
 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2023-00837 seguido contra MAURICIO HERRERA 
LOZANO, por queja (compulsa de copias) promovida por GLADIS FLOREZ OROZCO que en 
su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 07 de MAYO de 2024, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 015-24, 
SALA ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
RESUELVE: PRIMERO. Declarar disciplinariamente responsable, al abogado MAURICIO HERRERA 
LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93385451 y Tarjeta Profesional No 171653 del 
C.S.J, en la modalidad dolosa por violación del deber establecido en el numeral 5 artículo 28 de la ley 
1123 de 2007 y la comisión de la falta descrita en el numeral 4 del artículo 30 ibidem en lo que respecta 
al hecho descrito en el cargo primero (…) CUARTO: SANCIONAR al abogado MAURICIO HERRERA 
LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93385451 y Tarjeta Profesional No 171653 
C.S.J., con SUSPENSION DE VEINTICUATRO (24) MESES EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION, 
DE MANERA CONCURRENTE CON LA SANCION DE MULTA EN CUANTIA DE DIEZ (10) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES PARA EL AÑO 2023, como disciplinariamente 
responsable de la infracción de las conductas descritas en los artículos 37.1, y 35.4 de la Ley 1123 de 
2007 (…) OCTAVO: ORDENAR que, si este fallo no fuere impugnado por los sujetos procesales, se 
consulte con la Honorable Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (Artículo 112 - Parágrafo Primero - 
Ley 270 de 1996). (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO 

VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. Se fija el presente 
EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 15 de MAYO de 2024 a las 8:00 A.M., 
para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.  
 
   

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA. Ibagué, hoy 17 de MAYO de 2024, a las 5:00 PM. Se desfija el presente edicto y se 
agrega al expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, 
INHÁBILES: NO HUBO. 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
 
 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2022-00767 seguido contra JOSE ISRAEL CONTRERAS 
BERNAL, por queja (compulsa de copias) promovida por JOSE ANDERLEY PERDOMO 
ACERO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 07 de MAYO de 2024, 
Magistrado Ponente DR. DAVID DALBERTO DAZA DAZA. Aprobado mediante Acta No 015-24, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
RESUELVE: PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente responsable, a título de culpa, al abogado JOSE 
ISRAEL CONTRERAS BERNAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93456116, titular de la 
Tarjeta Profesional No. 206426, de la infracción al numeral 1 del artículo 37 de la Ley 1123 de 2007, de 
conformidad con lo consignado en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO. SANCIONAR CON 
SUSPENSION DE SEIS (06) MESES EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN al abogado JOSE ISRAEL 
CONTRERAS BERNAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93456116, titular de la Tarjeta 
Profesional No. 206426, como responsable disciplinariamente de las infracciones mencionadas a la ley 
1123 de 2007, según las razones plasmadas en precedencia. (…) CUARTO: ORDENAR que, si este 
fallo no fuere impugnado por los sujetos procesales, se envíe en CONSULTA ante la Honorable Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial (Artículo 112 - Parágrafo Primero - Ley 270 de 1996). (FDO) DAVID 
DALBERTO DAZA DAZA Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) 

JAIME SOTO OLIVERA Secretario. Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de 
la Secretaría, así como en el Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-
comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, 
hoy 15 de MAYO de 2024 a las 8:00 A.M., para notificar a los sujetos procesales que no se 
han notificado personalmente.  
 
   

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA. Ibagué, hoy 17 de MAYO de 2024, a las 5:00 PM. Se desfija el presente edicto y se 
agrega al expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, 
INHÁBILES: NO HUBO. 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
 
 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2023-00201 seguido contra CARLOS ROBERTO 
RESTREPO ORJUELA, por queja (compulsa de copias) promovida por JOSE ANDERLEY 
PERDOMO ACERO que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 07 de MAYO de 2024, 
Magistrado Ponente DR. DAVID DALBERTO DAZA DAZA. Aprobado mediante Acta No 015-24, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
RESUELVE: PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente responsable, a título de culpa, al abogado 
CARLOS ROBERTO RESTREPO ORJUELA identificado con la cédula de ciudadanía identificado No. 
93.132.037, y Tarjeta Profesional No. 104376, de la infracción al numeral 1 del artículo 37 de la Ley 1123 
de 2007, de conformidad con lo consignado en la parte motiva de esta providencia. (…) TERCERO: 
SANCIONAR CON SUSPENSION DE SEIS (06) MESES EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN al 
abogado CARLOS ROBERTO RESTREPO ORJUELA, identificado con la cédula de ciudadanía 
identificado No. 93.132.037 y Tarjeta Profesional No. 104376, como responsable disciplinariamente de 
las infracciones mencionadas a la ley 1123 de 2007, según las razones plasmadas en precedencia. (…) 
QUINTO: ORDENAR que, si este fallo no fuere impugnado por los sujetos procesales, se envíe en 
CONSULTA ante la Honorable Comisión Nacional de Disciplina Judicial (Artículo 112 - Parágrafo Primero 
- Ley 270 de 1996). (FDO) DAVID DALBERTO DAZA DAZA Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO 

CORTÉS REYES Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. Se fija el presente EDICTO 
en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 15 de MAYO de 2024 a las 8:00 A.M., 
para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.  
 
   

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA. Ibagué, hoy 17 de MAYO de 2024, a las 5:00 PM. Se desfija el presente edicto y se 
agrega al expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, 
INHÁBILES: NO HUBO. 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
 
 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2020-00585 seguido contra ORLANDO JIMMY BULLA 
OBANDO, por queja (compulsa de copias) promovida por JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL 
CIRCUITO DE IBAGUEque en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 07 de MAYO de 2024, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 015-24, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente responsable al abogado ORLANDO JIMMY 
BULLA OBANDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.303.933, titular de la Tarjeta 
Profesional No. 63.603, de la falta descrita en artículo 37 numeral 1) de la Ley 1123 de 2007. SEGUNDO. 
SANCIONAR con suspensión de TRES (3) MESES en el ejercicio profesional al abogado ORLANDO 
JIMMY BULLA OBANDO. TERCERO. ANÓTAR la sanción en el Registro Nacional de Abogados, fecha 
a partir de la cual empezará a regir, para cuyo efecto se comunicará lo aquí resuelto  
a la oficina encargada de dicho registro, enviándole copia de esta sentencia con constancia de su 
ejecutoria. CUARTO. CONSÚLTESE en caso de no ser impugnada esta decisión para ante la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial (…) (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) DAVID 

DALBERTO DAZA DAZA Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. Se fija el presente 
EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 15 de MAYO de 2024 a las 8:00 A.M., 
para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.  
 
   

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA. Ibagué, hoy 17 de MAYO de 2024, a las 5:00 PM. Se desfija el presente edicto y se 
agrega al expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, 
INHÁBILES: NO HUBO. 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54

